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MEMORIAL – NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 11001-31-03-030-2024-00314-00.

Desde Mauricio Alvarez Grisales <alvarez.asociados12@gmail.com>
Fecha Jue 5/12/2024 10:49 AM
Para Juzgado 30 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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No suele recibir correo electrónico de alvarez.asociados12@gmail.com. Por qué es esto importante

Doctora.
ANNABEL MENDOZA MARTINEZ.
Juez Treinta Civil del Circuito.
ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Bogotá D.C.
E.S.D.

ASUNTO: MEMORIAL – NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA.
RADICACIÓN: 11001-31-03-030-2024-00314-00.
REFERENCIA: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDADOS: ANDRÉS HERRERA MALDONADO y ALLIANZ SEGUROS S.A.

Cordial saludo.

Dra. Mendoza, amablemente le comunico que el día 5 de diciembre del 2024, dando
cumplimiento al auto admisorio de demanda, con radicado No.  11001-31-03-030-2024-00314-00 , se dio trasladó del auto
admisorio, escrito de la demanda y sus anexos, al señor  ANDRÉS HERRERA MALDONADO y ALLIANZ SEGUROS S.A, en
calidad de Demandados, la notificación se realizó conforme a lo estipulado en artículo 369 del CGP, y a su vez en
concordancia al Decreto 2213 de 2022.

Anexo constancia del envió.

Cordialmente,

MAURICIO ALVAREZ GRISALES.
ABOGADO.
ALVAREZ & ASOCIADOS ABOGADOS.
Carrera 66D No. 32 B 57.
Cel. 3172414035.
Medellín - Colombia. 
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Mauricio Alvarez Grisales <alvarez.asociados12@gmail.com>

Notificación Admisión de Demanda 11001-31-03-030-2024-00314-00.
1 mensaje

Mauricio Alvarez Grisales <alvarez.asociados12@gmail.com> 5 de diciembre de 2024, 10:39 a.m.
Para: "andresherreram@gmail.com" <andresherreram@gmail.com>, notificacionesjudiciales@allianz.co

Señores. 
ANDRES HERRERA MALDONADO.
ALLIANZ SEGUROS .S.A.
Bogota D.C.

Referencia. Auto Admisorio de Demanda.
Radicado. 11001-31-03-030-2024-00314-00.
Demandantes. EFIGENIA VEGA VELANDIA, HERNANDO VEGA SANDOBAL, FREDY HERNANDO VEGA
VELANDIA, JUAN CARLOS VEGA VELANDIA Y YURI TATIANA VEGA VELANDIA.

Cordial saludo.

Señor Herrera y Allianz Seguros S.A, en cumplimiento del Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y de los
Artículos  290 y 369 del Código General del Proceso,  me permito notificarle el Auto Admisorio de la
Demanda, con fecha del 21 de noviembre del 2024, así mismo se adjunta la demanda con sus respectivos
anexos.

Gracias por su atención, por favor confirmar la recepción de este correo.

MAURICIO ALVAREZ GRISALES.
ABOGADO.
ALVAREZ & ASOCIADOS ABOGADOS.
Carrera 66D No. 32 B 57.
Cel. 3172414035.
Medellín - Colombia. 
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